
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintiuno  

Rechaza demanda 

Rdo. 050013110-007-2021-00361-00 

Interlocutorio Nº 103 

 

Mediante auto proferido el 14 de julio de 2021, se INADMITIÓ la presente 

demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por MARIA JOSE DIAZ 

CALLE, en contra de JUAN MANUEL DIAZ PEREZ.  

 

Se tiene que una de las causales de inadmisión consistió en el deber de 

aportar el poder otorgado a la togada, dando cumplimiento al artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020, en el término concedido se allegó un nuevo 

poder; sin embargo, revisado el Registro Nacional de Abogados se 

advierte que la Doctora LILIANA MARIA ALVAREZ BOTERO no posee 

correo electrónico registrado en dicho registro. 

 

Por lo anterior, no puede entenderse por cumplido el requisito exigido, 

toda vez que la norma en cita advierte que la dirección de correo 

electrónico del apoderado expresada en el poder, deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

En consecuencia, este Despacho de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 Código General del Proceso.       

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva por Alimentos 

impetrada por MARIA JOSE DIAZ CALLE, en contra de JUAN MANUEL DIAZ 

PEREZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo, previa anotación en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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